
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

 

 

 

Santa Marta, 19 de marzo de 2013 
 

Notificación Nº  322 
 
 

Señor(a): 
AGENCIA JUDICIAL DE DEFENSA JURIDICA 
RODRIGO OTERO NOGUERA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA RAMA JUDICIAL 
 
 
 
ASUNTO: Acción de Reparación Directa 
 DEMANDANTE:MADELEINE SOFIA BERMUDEZ MARTÍNEZ Y 

OTROS 
 DEMANDADO:DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL Y OTROS 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00149-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 27/02/2013 se emitio 
Admite Demanda en el asunto de la referencia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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